
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.>15-89..
Lima, .2.3.....de..... MARZO.............. e 1989.

CONSIDERANDO :

Que la Dirección Nacional de Deporte Fundamental, a tráves de la
Comisión de Promoción de Deporte Comunal, efectúa descuentos por
faltas y tardanzas al personal que presta servicios en dicha Co-
misión;

Que, los indicados descuentos deben administrarse de acuerdo a -
las normas sobre el particular;
Que, con el propósito de garantizar la adecuada administración -
de los descuentos señalados es necesario designar la Junta de Ad
ministración del Fondo de Bienestar- JAFOB, que además se encar-
gará de elaborar el Reglamento respectivo y;

Estando a lo acordado ;

ARTICULO UNICO.-
DESIGNAR, para el Ejercicio del año 1989, a los miembros de la-
nta de Administración del Fondo de Bienestar-JAFOB, de la Co-

misión Promoción Deporte Comunal de la Dirección Nacional de De
porte Fundamental; el mismo que será integrado de la siguiente-
manera :

SRTA. GLADYS CALIXTO VELEZ —- PRESIDENTA
SR. JAIME ENCISO RODAS —- SECRETARIO
SRTA. SELMA FALCON RIVA AGUERO- RNTESORERA

SR. ERNESTO ROBLES CORDERO. - VOCAL
SR. CARLOS VILLAR POLO - VOCAL
SRTA. EMPERATRIZ ALCANTARA —- VOCAL

es SRTA. MERCEDES ALFARO VALLE — VOCAL

Regístrese y Comuníquese,

AMA

4) Departa
CMS/DNDF
JER/1.b.i.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AL

DE

¡yY0WCA PE, E :

MEMORANDUM N* 05 9-0AJ-59

ARQ” CARLOS MORA SALA
MIEMBRO DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE FUNDAMENTAL

DR, TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : PROYECTO DE RESOLUCION CREANDO EL CAFAE PARA
LOS TRABAJADORES CONTRATADOS POR LA COMISIÓN
NACIONAL DE DEPORTE COMUNAL

FECHA : LIMA, 14 DE MARZO DE 1989

Me es grato dirigirme a Ud., en relación con el
asunto índicado para informarle Lo siguiente:
1

79

Mediante D.S. N”. 006-65-PM-INAP se aprobaron Las nomas a La que deben
ajustarse “Los Organismos:del Sector Público para La aplicación de -
Los Fondos de Asistencia y Estímulo, en base a Los descuentos por tar--
danzas e inasistencias y por Las multas por falta de carácter discipli-
nario impuestas a Los trabajadores del Sector Público, por incumplimien
to de Las disposiciones Legales cualquiera sea el nógimen Laboral bajo
el cual prestan servicios. Como 45e desprende del enunciado Legal avii-
ba expuesto el fondo de asistencia y estímulo será administrado por una
Comisión que cada dos (2) años deberá constituirse en cada organismo pú
blico y consecuentemente a criterio de esta Jefatura el $ondo de asís—
tencia y estímulo es aplicable solamente a Los trabajadores de La acmi-
nistración pública.
No obstante La opinión ya vertida, esta Jefatura opina que no existe --
ningún impedimento de orden Legal para que Los trabajadores que pertene
cen a La entidad privada, cual es el caso de Los trabajadores Contrata-
dos a través de La Comisión de Deporte Comunal puedan a similitud del -
CAFAE que existe an Las diferentes dependencias de La administración pú
blica, constituir una Comisión de Administración de Fondo de Asistencia
y Estímulo, por tardanzas e inasistencias y Las multas por falta de ca-
nácter disciplinario que se imponga a Los neferidos trabajadores príva-
dos contratados. Somos de opinión que La Comisión que deberá adminis -
trar Los indicados fondos debe sex conformada por seís (6) miembros -
céneo (5) de Los cuales serán designados democraticamente por todos Los
trabajadores y el sexto miembro será un representante de La Dirección -
Naciona? de Deporte Fundamental, que actuará como presidente de La més-
ma.
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3 Los fondos que 4e obtengan en base a Los descuentos por tardanzas e -
inasistencias y Las multas por falta de carácter disciplinario ¿mpues
tas a Los trabajadores contratados de deporte comunal, deben ser sola
mente utilizados en Los siguientes casos:

a) Asistencia faniliar
b) Apoyo de actividades de necreación, educación física y deporte,

ast como artística y culturales de Los trabajadores.
e) Premios honortáficos en función de Los infomes evaluatívos 5emes-

trales del desempeño del trabajador y de Los grupos de trabajos
d) Pago de becas de pergeccionamiento y financiación de estudios de

tesis profesional que se negíere a sus respectivas áreas de traba
jo.

Atentamente,Ja


